
AREA DE PERSONAL, FORMACION Y SEPEI

La Comisión  de Valoración  de Provisión  de Puestos  de Trabajo,  en  reunión
celebrada el día 26 de enero de 2022, ha adoptado el siguiente:

ACUERDO

Primero.- Examinada la reclamación presentada por D. Marcelino Moreno Simón, en la
que solicita se le valoren la permanencia en el último puesto obtenido con carácter
definitivo, la Comisión acuerda desestimar la reclamación presentada, toda vez que
conforme determina la punto 1.4 de la base quinta de la convocatoria, se valora hasta
un máximo de 6 puntos por haber  permanecido 4 años en el último puesto obtenido
con carácter definitivo, se otorgarán 3 puntos, y 0,50 más por cada año adicional.

Teniendo en cuenta que D. Marcelino Moreno Simón , conforme al certificado
emitido por el  Area de Personal,  Formación y SEPEI,  ha permanecido en el  último
puesto  obtenido  con  carácter  definitivo  un  periodo  de  7  meses  y  3  dias  hasta  la
finalización del  plazo de presentación de solicitudes de participación, no puede ser
valorado citado mérito.

Segundo.-  Se da cuenta a la Comisión del  error producido en la valoración de los
méritos de D. José María Cordero Rodriguez, toda vez que se le valoró la permanencia
en el  último  puesto  cuando,  al  igual  que  a  D.  Marcelino  Moreno Simón y  por  los
mismos motivos, no se le debió valorar.

Tercero.- En consecuencia, se acuerda la desestimación de la reclamación presentada
por D. Marcelino Moreno Simón y a la rectificación de la puntuación otorgada a D. José
María Coerdero Rodríguez y como resultado de ambas, a la adjudicación definitiva de
los puestos de trabajo conforme al anexo al presente acuerdo

En Cáceres, a la fecha de la firma electrónica
EL SECRETARIO DE LA COMISION Vº Bº 
Rafael Rubio Merino EL PRESIDENTE DE LA 

COMISION
Juan Miguel Pulido Durán
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AREA DE PERSONAL, FORMACION Y SEPEI

ANEXO

CONDUCTOR-BOMBERO
FUNCIONARIOS GR CONS ANTIG PERMANEN FORMACION

GR. CONSPUNTOS ANTG PUNTOS PERMAN. PUNTOS PUNTOS TOTAL PUESTO ADJUDICADO

ALVAREZ CEBALLOS, MIGUEL ANGEL 0 8 4 0 0 3 7 306
CAMARA SANCHEZ, JULIAN 0 23 6 0 0 3 9 354
CORDERO RODRIGUEZ, JOSE MARIA 0 15 6 0 0 3 9 347
FRADES  GONZALEZ, ISRAEL 0 12 6 0 0 3 9 360
GALAN CORTES, JOSE LUIS 0 17 6 0 0 3 9 5008
GARCIA MAYOR,  MIGUEL ANGEL 0 15 6 0 0 3 9 3187

GARIA MOYA, MANUEL 0 2 1 0 0 2,755 3,755

JIMENEZ REY, CRISTHOFER 0 10 5 0 0 3 8 312
MARTIN GARCIA, RUBEN 0 15 6 0 0 3 9 4964
MARTINEZ MANZANAL, JOSE MANUEL 0 20 6 12 6 3 15 4965
MATEOS RAMA, ERNESTO 0 17 6 0 0 3 9 290
MIGUEL MARCELO, ENRIQUE 0 19 6 0 0 3 9 373
MONTES MORENO, FRANCISCO JAVIER 0 13 6 0 0 3 9 340
MORENO SIMON, MARCELINO 0 16 6 0 0 3 9 308

MULA GONZALEZ, PABLO 0 3 1,5 0 0 3 4,5
PALOMINO PEREZ, JUAN JOSE 0 22 6 15 6 3 15 336
REGLERO HERRERO, FERNANDO 0 19 6 0 0 3 9 391
RUJAS CIMARRA, ROBERTO CARLOS 0 11 5,5 0 0 3 8,5 5010
SALGADO PEREZ, ISMAEL 0 16 6 0 0 3 9 3192

TOLEDO GIL, ALFREDO ANTONIO 0 6 3 0 0 3 6

VIZUETE CORDERO, MODESTO JAVIER 0 12 6 0 0 3 9 348
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